
 
 

 
 
 

XVII CONCURSO NACIONAL DE FOTOGRAFÍA  
CIUDAD DE CÓRDOBA 
 Premio Mezquita 2007 

 
 
 El  Área de Cultura del Ayuntamiento de Córdoba, con la colaboración de AFOCO, 
convoca la edición decimoséptima del Premio Mezquita con arreglo a las siguientes  
 

 
 

BASES 
 
 
1. Autores 
 
Residentes en España. 
 
 
2. Temas 
 
Se establecen dos temáticas con carácter general: Tema Libre y Tema Córdoba.  
 
 
3. Técnica 
 
El autor tendrá libertad absoluta en la técnica utilizada. 
 
 
4. Tamaño de las imágenes y los soportes 
 
Las fotografías se presentarán en papel, ya sea el proceso químico o digital, admitiéndose 
cualquier formato y  tamaño de la imagen hasta un máximo de 50x60 centímetros.  
 
 
 
 
 
 



5. Número de obras y montaje 
 
Colecciones de 5 fotografías, con o sin nexo temático (ninguna de las imágenes que compongan 
la colección podrá estar premiada a modo individual en anteriores ediciones de este concurso). 
Cada autor podrá presentar una sola colección por tema.  
Las fotografías deberán estar montadas en passe-partout de 50x60 centímetros.  
 
 
6. Datos de identificación 
 
Las colecciones se presentarán en paquetes separados, indicando el tema en el que se desea 
participar. Dentro de cada colección, las fotografías irán identificadas al dorso con los datos del 
autor y un  número (del 1 al 5). 
Datos del autor: nombre y apellidos, número de identificación fiscal, domicilio, código postal y 
población, provincia, teléfono, móvil, correo electrónico. 
Si el autor lo desea, puede indicar igualmente detrás de cada foto su título, año y lugar de 
realización. 

 
 
7. Admisión, envíos y devoluciones 
 
El plazo de admisión concluirá el 31 de octubre de 2007. Los envíos se harán sin cargo alguno a 
AFOCO, calle Antonio Maura, 49, 1º izqda., 14005-Córdoba.  
Las obras no adquiridas se devolverán durante los meses de febrero y marzo de 2008.  
Los autores residentes en Córdoba capital las entregarán y recogerán en la dirección antes 
indicada, los lunes y jueves de 20 a 22 horas, en los plazos antes señalados. 
 
 
8. Premios 
 
El Jurado seleccionará como finalistas 20 colecciones, 10 de cada uno de los temas objeto del 
concurso, y establecerá en su caso los siguientes premios: 
 
Tema Libre 
 
Premio de 500 € a cada una de las 10 colecciones finalistas, quedando sólo una foto de cada 
colección en  propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.  
 

Tema Córdoba 
 
Premio de 500 € a cada una de las 10 colecciones finalistas, quedando sólo una foto de cada 
colección en  propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.  
 
Premio Mezquita 
 
El Jurado concederá un premio especial de 2.500 € adicionales, a la mejor de las 20 colecciones 
premiadas y la posibilidad de acordar con el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba la realización de 
una exposición individual en esta ciudad en el año 2008. 
La colección completa quedará en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.  
 



Todos los premios estarán sujetos a las retenciones legales existentes.  
Todos los premios pueden declararse desiertos a juicio del Jurado, si las obras presentadas no 
alcanzaran la calidad necesaria. 
 
 
9. Trofeos y Medallas 
 
La colección ganadora del concurso recibirá el Trofeo Mezquita (cordobán realizado por la familia 
de artesanos cordobeses López-Obrero). Las 19 restantes recibirán la medalla conmemorativa, 
en plata de ley. 
 
 
10. Jurado y Fallo 
 
El Ayuntamiento de Córdoba invitará como miembros del Jurado a personas acreditadas en el 
mundo de la fotografía. Fallarán en el mes de diciembre de 2007, comunicándose 
inmediatamente el resultado a todos los participantes, medios de comunicación, revistas 
especializadas, asociaciones, etc.  
El fallo del Jurado será inapelable. 
 
 
11. Exposición y Catálogo 
 
En el año 2008 y en una sala municipal, se llevará a cabo la exposición de las obras premiadas 
(la colección ganadora y una selección de las colecciones finalistas). 
Se publicará un catálogo con esas imágenes, que se presentará en la inauguración de la 
exposición, momento en que se procederá a la entrega de los premios, indicándose la fecha a 
los interesados con antelación suficiente. 
 
 
12. Destino de las obras 
 
Todas las obras premiadas pasarán a formar parte de la Fototeca de Córdoba y el Ayuntamiento 
podrá exhibirlas dentro de su propio programa de actividades fotográficas y en distintos eventos 
con motivo de intercambios culturales y artísticos con otras instituciones. 
 
 
Notas 
 
. El hecho de participar implica la aceptación total del contenido de estas Bases. 
 
. El participante se reconoce autor y propietario de todos los derechos de las obras presentadas, 
autorizando su publicación, en su caso, en el catálogo de este certamen.  
 
. El desarrollo de estas Bases se ajustará a la Ley de Propiedad Intelectual en vigor,  con el más 
estricto cuidado en la protección de los derechos de autor. 
 
. Cualquier circunstancia no recogida en estas Bases será resuelta por la organización de 
acuerdo con el Jurado. 
 



 
Información 
 

Área de Cultura del Ayuntamiento de Córdoba 
Plaza de Orive, 2  
14071-Córdoba 
Teléfono: 957 48 50 01  
Fax : 957 49 78 88  
e-mail: comunicaciones.cultura@ayuncordoba.es 
 
 
Asociación Fotográfica Cordobesa (AFOCO) 
Antonio Maura, 49-1º izquierda  
14005 – Córdoba 
Lunes y jueves de 20 a 22 horas 
Teléfono: 957- 41 04 06 
Móvil: 630 - 55 19 50 
e-mail: afoco@afoco.com 
 


